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DIARIO OFICIAL
DEL

MII'TISTER1O DE LA 6UERRA

LEYES

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo
de Ministros

Art. 5.· J:..as viuda¡¡ que no hayan
contraído segundas nUlpCias, las hi.
jas que permaneZlCan solteras, mien
tras que no se casen, y los hijos me
nores de edad, si los hubiere y mien
tras lo sean de los beneficiados por
esta ley, ten.o.rán derecho a la pen
sión que hubiese correspondido a sus
deudos, según la clasifi-cación del ar
ficulo segundo; disminuida en un 2S
por 100.

EL PRESIDENTE DE LA RuUBLICA ES. Art. 6.° Las pensiones que se con-
Pl\ÑOLA, . ceden por esta Ie.y serán abonadas

A todos los que Joa presente vieren con cargo al capitulo correSIPondien-
y entendieren, sabed: te de las 01>J~gaciones generales del

Que las CORTES ban decretado y san- Ipresllipuesto v~ente.

cionado la stguiente Art. 7.· A los efectos del derecho
a pensión en la forma qUe es4able-

LEY cen los precedentes artículos de la
Articulo l.. 'Las Cortes declaran 'Presente ley se declaran lI4)tos, desde

que merecen gratitud de la Repú- la pro.muJgadón de la misma, a los
blica todos los ciudadanos que, al intCiui<1os en la siguiente relación;
servicio del ideal repU'blícano que Alfére2J, D. IsidW Martínez Pozal.
triunfó 'Por la voluntad ,popular el 14 Sargentos: D. Francisco Salinero
de abril de 1931, habían puesto ante- Castro, D. Jerónimo Sáiz EXlpÓsito,

D. Pedro Sáiz García, D. Florencio
.riormente en riesgo la vida, la liober- ViIlarrea! Cruz y D. Agustín Barra
tad o la carrera y las perdieron por
con!tecuencia de proceso en que re- gán Za'Pata.
eayera sentencia firme. 'Calbo, D. Gerardo Martlnez Baha-

Art. 2.· Los ciudadanos distin- monde.
guidos 'Por esta declaración que vi- Sargento, D. Enrique Gallego
van en la a~.tualidad y no disfruten González.
sueldo, pensión o haber pasivo del Paisano, D. Ricardo Ghaín Fer-
Estado perdbirán, con carácter vita· nández.
licio, una ,pensión anual de "seis mil" Capitán, D. Paoblo Anda'rias García.
peletas los militares o marinos que Sargento, D. Pedro Serrano Truíillo.
alcanzaron categoría de jefes; "cin· Ca'oo, D. Ricardo ,Pérez Amado.
co mil", los militares o mal'inos que Sargentos: D. Eugenio Sánd1ez Iz-
la tuvieron de oficiales o sargentos; quierOO, iD. Iklefonso López Gonzálu,
"cuatromil", los militares o mui. D. Valentin Rubio Nieto, D.Domingo
nos que fueron cabos, soldados o si. ,~ria Santos y D. Jerónimo Pal.~
milares. zuelo Herrero. .

:Los -civiles con derecho a ¡pensión, Cabos; D. MlIloel Bezos Ortfga, don
según la presen.te ley, serán asimila· Daniel M~ltn Lozano y ,D. Anael
dos a la. segul\da de euas catégo- Alonso Rueda.
tiu. . !S<>kIado, D. Juan I.Qpez Manchado.

Arto 3.· ·El derecho al ¡perci.bo de;5.rgento, D. JU811 Godoy Sáftchez.
estas pensiones arrartea' desde el dia Paisanos: D. Pedro H«.rero Alvarea,
14 <le a.bril de 1931. El importe de D. Leovigildo AAláIu, iD. Lorenzo de la
los lLtrasOS se consignará en los pre· litr. r D. Gltbino Rodr~J.

SUPUestOll para 1935. El derecho a ,Marmo.; D. GonnJoYoreira Gon
¡percibK101 el peraoaal e lntran.feri· .leJ, D. Vicente mu Rey y .D. Jet6.s
'ble, considerándose como un 'Premio Ara Jeres.
a. los supervlYiente., que no .eri he· ,~rechcbabientcs: tDofla Francisca
re dable. Carmona, viuda del largento fUlilac10

Art. 4.° Si aJ¡guno de los benefi· D. José Guerrero Martln.
ciados ¡por es.ta lC',Y ~stuviese actual· Dalla BenitaPérez Martlnez, viuda
mente disfrutando ¡ue1do. 't\.ensiót1 o. ~t sargento fusilado O. Gregario Ca.
hlllber pasivo del E.,tado, podrá per·. no.
m\1ltarlo por la pensi6nque le corr9- Dona Josefina Veardeau, viuda del
pon,da según el artkulo 2,. capitán D. Higinio Mangado.

, . Doña Manuela Mál1llleZ, viuda del
teniente graduado ca'Pitán D. Melcl10r
M uñoz Epelde.

Doña Marcelina G6mez, viuda del
sa.rgento D. Manuel Lorente Akaide.

Doña A.podonia Maten Fuster, viuda
del delineante de Marina ajusticiado den
Manuel Bartual Verdqo.

Doña Sofía Calvo, viuda 'del oficial
D. Pedro Sá.n<:hez Caballero.

Doña I1defoos31 Nlúñez, viuda del ofi
cial D. Paulino Iglesias.

,Doña Asunción Rodriguez, viuda del
olicial D. José SOrente Polo.

Doña Maria Femández, viuda del
sargento 00. Lisanlo Vega.

Doña María Núi\ez, viuda del sar
gento D. Pedro Recio.

Do6.a Francisca Sánchez Cano. viu
da del Sargento D. José Maria Veláz
~~ .

Doña Mada Hidalgo Gallardo, viuda
del sargento D. Fran<:isco Cortés Ca
pOte.

Doña Teresa Casero Hallé, huérfana
del ca.pitán D. Carlos Casero.

Doi\a Antonia Rubio 'Monetkro, viu
d2 del ma1'inero iD. Antonio sÁIlchd
Moya.

Doña l'fIrinidad Ortiz :Martín y dofia
Eusebia Gómez, madre y viuda, respee
tivámente, del marinero D. FrallCi!to
.Rea Ortiz, a replla'ttr por pártes igua
les mientras soosóstail.

Doña Flora Braoge, viuda del mari·
nero D. Francisco Camús.

-Doña 'Dolores. Br~oso Campos, viu
da delsaorgento D. Angel Arios.

Dofta Mada Prieto, viuda del sar-
gento D. Máximo D~l Cuenca. ,

Dofta Asca1si6n Mariscal, viuda del,
sargento D. Cayetano Monteoliva. " .i

'DofiaArgiminia Algara Serrano,
huérfana del paiu.no D. Sergio Algara.
. 00fLa: Gmcedciana Font:«ha, viuda'

óe1 cometa. D. Antonio Cutro. ,
Art.' 8.. Lo) iDchñdos en la relar,

eión prececlente () los derechohabieotu
de b "lile hubieutl fallecido al promul.,
prtt, .aecesiUrán ldentláear IU \>er1O- 1
nalidad y acr«litar tll derecho, ,tia otro,
requisito ¡pan: entrv a.1 dlNrute, de la'
pensión que ~eI ¡pueda cor~...

AIIt. 9.· Se co~ el IlUo de, ~,
afio 'P8ra reclamar loa ~r~. atable
ciodoa (pOr esta. ley, taoto ¡l&fa lo. inc,lu'l.
dos .por la relaci6n. del articulo If.pti
mI() como· ~ra 10- que, 1m figura!' en
elLt. orean tenerlo. .

La tramitaci6n y resolución de dichas'
reclamaciones solicitando el derecho '.
pemión, se encomendará a: la Presiden
cia del Consejo de Minisll'<l8, tramitán-

. ,
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ju~tificados realmente efectuados les co
nesp:mdan por los deSJPlazamientos
que pudieran ser necesarios,

Artículo 4·° El Comité tendrá facul
tad pa:ra servirse del material de docu
mentación de las diversas 1nstituciones
de1 Estado, con ,las que podrá comuni
carse di,rectamente a los expresados fi
,nes.

Art. 5·° Los infonnes del Comité se
rán elevados a la Presidencia del Con
sejo de Ministros y ¡podrán ser objeto
de propuestas de decretos y de antepro
yectos de dey, que la Tnrs.ma PreSlidencia
o bien los varios Departamentos mi
nis~eriales a q~enes afecta1"en, presen
taran al Consejo de Ministros para su
eventual tramitación, ya: en su forma
'~rimitiva, ya c~n las enmiendas que es
tunaren necesanas

Art. 6.· E1 C~ité .podrá servir de
órgano consultivo de la Presidenc~ o
de los DepartamentoS' ministeria:les y ten
drá, además, la iniciativa de elevar in
fonne sobre todos aquellos asuntos que
dentro de la finalidad señalada por ei
artículo primero, puedan interesar al Po
der 'Público, en relación con Cll plantea..
miento de c~stiones. tanto de orden ge
neral, como de las ya planteadas o de
las que se ha'llaren en curso de ejecu
ción.

Art. 7.· Por la Preosidencia se asig
narán los créditoS' necesarios ¡pa-ra el
funcionamiento del indicado Comité.

Art. 8.·En viltud de 10 dÍ!lpUesto
en el artículo segundo del presente de
creto, se nonf>ra 'Presidente del Comité
Técnico de Estudios de Refonnas del
Estado al E.xano. Sr. D. Salvador de
~darlaga, Ministro de Instrucción pú
bllca; voca-le., a 'O. José Antonio R1i>io
Sacristán, doctor en iDeredlo, catedrá
tico de 'Historia del oDered1o de la Uni
versidad de Sevilla ¡ a D. Federico Re
paru Linazasoro, ingeniero de Caminos,
aOOgado, 'Profesor de ~nom1a Polática
y Dered10 Administrativo ¡ a Do Agus
tín Krahe Herrero, ingeniero de Ca
minOf, delegado de Espafta en la Comí
sU)!) de Comtmicadones y Tránsito de
la SooIedad de Naciones, actual presi
dente de didta Comisi6n¡ a D. José Un
gria Jiménez, coma.nda.nte de Estado
Mayor, ex Agoregado miJitar á. loa Emo
bajada. de Parls, y secretario, a D. Ya
n~1 Amblé¡ Pipo, funcionario del Mi
nisterio de TrabLjo.
- Dado en Madrid. a diecinueve de abril

de mil no~ientQS¡ treinta y cuatro.

NlCETO ALCALA-ZAIlOllA y TOlln8

El Prulclenq del Coaee1o ele JCalItnIo
A.r.z¡AJn)JIO I.Euotrx GacfA

(De la Gacno núm, no.)
~\ ~ ,.,

ORDENES'

Ministerio de la Guerra
Subsecretarfa

SBCRBTARIA
DESTINOS

Excmo"7'""'sr:": Vista la 'Propuesta for
~lada por la. Sala de Gobierno de ese
Tribunal, en cum;plitniento de las pre
venciones contenidas en la aey de 16 de

DECRETOS

<!?se -por Ulla: Junta conJn)uesta por dos' de la <tllgllstiosa presión de la .
d''Putados a C<lrtes que desem~ñen los y de los deberes il1llleÜiatos de u~~;~
carg<;>s, .de ,pres,deute y ."ecret,ano ,de la no que ocupan a los Departament :_
COm!SlOn opcnnanente de PreSIdenCIa, un ni&teriales, -pueda m<"dit,a.r con ca:anu
coronel de Estarlo ~{ayor, un abogado ,proponerp.anes de .reforma. y
d<;l .Esta~o y un Jefe Superior de Ad- tías de corn¡>etencia de de ' ~on. garan
~Irustra.c!~n civil. del :~{inisterio de la Í'Ir,¡pa,rcialidad. ' Sll1 eres y de
GobernaclOn, elegIdo lIbremente por el . Estte <m!a'llismo no 'Pued "
Presidente del Consejo de Ministros. vo sino b, '1 de' ': se:. eJecutl-

La c:-.;procsada: Junta, por UIlanimidad .tudio. n so o IOVcstJgae1on y es-
o mayoría de votos, somet~rá a la re- SU'S lan . •
solución ina¡pelable 'de la Presidencia Pres'~' es¿1 proyec~os pasarJalll a .la
del Conseio de Ministr~ los acuerdos ~ir' Cla Conse,J?, a la cual m-
que estime ;procedentes. la ,la r~blhdad de hacerlos

El T ~ • " • ,;uvos. con o sin enmiendas" _Cle y ,unclonano que constItuyen .. ti" - '. 'Para 9IJ
ésta Junta no cobrarán sueldo ni gra- e~en ua presentaclon al ~seJO de Mi
tificación de ninguna clase; cesarán en :rustros, y en caso oecesar1o, a las Cor-
w ejercicio de ia función habitual que tes'T •

dese~en y habrált de dar el rendi- . No conwene que.~ rnJmeroso ni rí
miento total de su cotrl(:tido tres meses gido en su ccmpoSlclon.
después de expirar el año que como ,La soluci~ que se 'Propone coIlSÍsti
\)Iazo máximo se concede para ~ re- na et.'. un I1'IX\eo permanente de h<Jm-
clamen lQ"s ~nteresados. ~es ~0v.enes de formación y ~en-

Por tanto, c~ tecmcas, agrupados en tomo a. un
Mando a todos los ciUldadano3 que mieni>ro del Gabinete actua'l, y auxil,ja

-(:oodyuven al cumplimiento de esta ley, ~ por un Secrcta.rio generaJ', ft1'l1Ciona
así oomo a todos- los Tribunales y Au- -r~ del Es.tado COIl eXlpel"iencia de orga-
loridades que ia hagan cumplir. flI&mOs extranjeros modernos.

Madrid, diecinueve de abril de mil &te grupo permanente podría~
noV«:'ientos ""einta ., cuatro. tu a título taJt>oral a aquellaS perso

nas que estimaJre neces'a.rias para el es
,tudio de tales O cuales tprd>knJ;u ., eu,ya
cooperación terminaa'ía con el estudio
en OUCSotión.

Para dar a esta Ia.bor ga.rantlu tie
(De .. GfIC,ttl aÚCL 110.) estabilidad se propone que el núcleo

¡permaneot.e sea «mbrado por cinco
aftos., con lo cual se brinda: a los Go-

..........."""""""..................""~ biernos sucesivos la posibwXlad de utilj.
,zar 0\111~, que es deseo de este
~ hacer todo lo apo1ítico ., neu
tral que sea pollible.

- t " *. (".~ Los niíeni>1'I09 del organismo que se
propone no ~arán por 9IJ serv.icio

Presidencia del Consejo ~ él (~unoento ~. de.~
de M1n1stros ~ se !14 ~ldos, .nl .grattlfi<:acJOneS, ni

- .tndCll'JDlZlacIOl1eS, m dietas), sin pet"jui-
cio de breesr.bo1sos de gastos múrDen
u efeolJuaóos ,(!por ejemplo, via.jes die es
tudios <Xbidamente justificados).

Por estas rlllWDell, de ac-uerdo con el1
Consejo de Mini&troe y a propuesta de
su Presidente,

Vengo en dleaeta4":
Artículo 1.· AgngadO a la PM

dencia. del Coneejo de Mioillltrot, se
.orea un GomiJté ~ko de &tudb de
Reformas del Esta.do, que <1a1drá como
finalidad CXlIllClretar el estudio de aquellas
-l'efonnas de carácter ,téalico que con
venga establecer en el funoíonamieslto
de los -organÍiSmos del Estado y en la
CQ()I%'ICjjonaJCiÓl1 'f8JCionflI,} die la'! dWertas
,inici:ati,yM esttatales.

AltícUlo 2.. El Gomité es~rá COlO
'PlICSto de 00~ y cUllltro Vo
cales,~ Ilitnmeute pclll' la
Pl'e&idenoia. del Cooeoe-jo de Mim.tJrOl.

Unfunciona.rio del ESItado, ooigna
do en la misma. forme:, lliCtUará de Se
tCreta4'io del Comité.

T~llIl1men'te, el Ccmité podrá cO
optar a ,penOl\lll'S de reconocida ~
.tcneia:, en 1'e'l.llIción con 181 ouestoiÓlt que
.a ,la saz6n se halle en es'bldo.
. Art!oulo 3.· 'E1 Pres:ideo:e y Jos Vo
~a1es serán desiogmdois ¡por :un ,periodo
die c.mc.o ai'los y 110 ~ibirán emolu
mentos de nÍotlguna: clase, s¡'n perjuicio
de las Í4ldemnizaeiooe!l que por ga.Sotos

La .,rofunda modUicacióa~ a
la orida e$(lQiíola ~ el~ de
la República se ha manifestado, basta
ahora, más en Cll álni>ito estrictamente
poHtico que en el de la Adminí.stJraciÓlt
'1 la tknb deIt Estado.

Absorbida la opioión pública PJII' la
reIlliCa poliotica que l!JIlt'UraJm«lte produ
Jo el cambio de rigimen, OC) ha. preetadio
hIII't:a .ahora suficiel1lte atención • alI'l
junto de prd>lenu QUe se plantean pa
ra 18 P\.eM ~i60 dIei :&bdo es
p.aIIo} a ,la vi&. moderm.

Loe Gobiemoe, ~adios por dura
neceti:dad a resdhoer 101 problemu bajo
el lIiCkate de la' u~ncia, ni ()UeIden me
ditar Ju eo1uciooes más profundu, ni
lQOCIUe lo pucfienm se hallarlan en sí
tuaiOÍÓn de ada,ptarlu a una. rea1ddad
que no admite e&l)eIl"&.

Por otra parte, eacadeaadOl a la ac
ción mmediolllt!a, les falltia la ormaciÓD
l1ClCCIBIrla 'open. plantea.r tu .cuestiones
coa la ~ida "erepeotLva.

FÍOlIIlme~, existen problemu que
afectan 'l\.~ aos MinilJlteriiOl, o a un
i~ de ellos, y también prd>leirr..u
inécLitot, cuyo ¡plainteamiento y solución
poockla qui~á fadlitac la solución de
otros ya ¡planteados.

El tEstado neoes~ pues, die un or
ganiosmo de lueDa. voloota.dJ que, Ubre
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HIDALGO

abril de 1932, este Ministerio, confor
mán<lose con la expresada propuesta·, de
signa como vocal ¡propietario del Trr
bullal .revisor de .1QS fallos de Tri>una
les de honor, 00 la vacante producida
por el fallecimiento del Magistrado don
Carlos Zumárraga, al Magistrado don
Juan G. Bern1lÚdez Ballesteros, que ve
nia desempeflando el cargo con carác
ter de sup:ente, y como vocal de este
último carácter al taniJién Magistrado
del Tribunal SU'Premo D. AJlberto paz
Mateo.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 17 de
abril de 1934.

HIDALGO

Señor Presidente del T~ibunal Supremo.

• ••• •
SECCION DE PERSONAL

AL SERVICIO DE OTROS MINIS
TERIOS

Exomo. Sr.: Dispuesto ¡por oorden del
Min.isterio de Agricultura, fecha 23 de
marzo último, que el veterinario prime
ro del Cuerpo de SANIDAlD MILI
~AR D. Andrés Amador Rodado, del
Establecimiento de Cría Caballar y Re
monta del Prote\:torado de Marruecos
en La·rache. 'Pase de.tmado a· presta'!"
sus servicios en el Negociado de Enla
ce del ~Iinisterio de la Gobernación con
la Dirección general de Gana.rlerla e
Industrias Pecuarias, este MiJÑsterio ha
resuelto que el citado veterinario quede
en la: situación de "Al servicio de otros
Ministerios ".

Lo comunico a V. E. pan su conocí
miento y cumplimiento. Madrid, 20 de
abril de 1934-

HIDALGO

Señor Jefe de las Fuerzas Militare3 de
Marruecos.

Señor Interventor ·CentraJ de Guerra.

. ASCENSOS

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
.ue\lto promov« al empleo die teniente
auditor de ,primera del CueripO JUR!
OleO MILITAIR~ al de eegunda, con
destino en la Auditoría de Guerra de
esa división orgánica, D. José del Arco
Alva1"ez, que tiene el número dos de la
escada de su clase, por haJlarse declara
do lIIpto P3_ra el ascenso, debiendo dis
frutar en el que se le confiere la an
tigüedad de diecinueve del actua'l me.
"1 continuar en $U ,mismo destino.

Lo comunico 3J V. E. para w conoci
IIlÍento y cumplimiento. Madrid, 2() de
abril de 1934. .

HIDAt.GO

~flor ~neral de la primera división
orgánica.

Seflor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
_ko OOlltCerler el empleo wperior in
Olediato, con an'tigüedad dLe esta feclla,

11

al alférez de canplernento de ARTI
LLBRIA D. Enrique Herrera Muruve,
del tercer lI"egilnMnto 'Iigero, por reunir
las condiciones del artículo 456 del re
glamento ¡paoI'a: la ejecución de la vigen
te ley deredutamiento y reemplazo del
Ejército.

Lo canunico a V. E. 'IJo'lra su 00110

cimiento y oumpli.miento. Madrid, 17 de
abril de 1934-

HIDALGO

Señor General de la segunda <úviSlión
orgánica.

ExaID. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto coocroer el empleo de aHérez mé
dico de COOJpIemento, del Cuerpo de
,SANIDAD l.UUTAR, a.l suboficia.1 de
la misma escala de la can'Pañía del mis
mo Cuer¡po de esas Is'as, D. Santiago
$aura Fargas, por reunir las condicio
nes que determina la orden circuIaa- de
27 de a.ciembre de 1919 (c. L. número
489) y estar declarado apto para el as
censo, dd>iendQ disfrutar en el que se
le \:onfiere la antigüedad de es.13 fecha.,
quedando afecto ¡para efectos de moviLi
Z<1\:ión o manic:bra.s a na Jefatura de
.10!> Servicios SlalIÜtaIríos médiOos de esa
Comandancia M~litar.

Lo c:omunico 31 V. E. p3lra MI cono
cimiento y cmnplimiento. Madrid, 17 <k
a'br'¡¡ de 1934-

HIDALGO

Señor Comandante MiHtaor de Baleares.
,.1.. l :.1;.'.' ~k.J....J.iE:m !.. _ .•. ,. , ......

CONGRESO DE LA LIGA INTER
NAiCIONAL CONTRA EL REUMA

-Excmo. Sr.: Vista la imta.ncia pro
movida por el comandante médico del
Cuerpo de SANII-DiAJD MlILITAR don
Manuel Bastos Ansart, con destino en
el Hosopital Militar de C3Irabanchel, en
súplica de que se le autorice ¡para po
der asistir al Congreso de la Liga in
ter.nacional contra ei reuma, que se ce
lebrará en el mes de ma,yo próximo, y
teniendo en cuenta que el intere3ado es
presidente del Comité Naoional de lucha,
contra el reumatismo y etticrmedaldes
del 3IPaorlllto ci'!"culatorío, añliado a di
cho organismo internaciooal, este Mi
nisterio ha resuelto acceder a lo solici
tado; expidíéndosele el pa,8IllPOrte vale-
dero para toda 'Europa. . .

Lo comunico a V.E. para su conocI
miento y cumplimieato. Madr-id, 20 de
abril de 19314.

Señor ~neral de 411t oprímera divisi6n'
orgánica.

Selio,r Interventor c~ntral de Guerra.

DESTINOS

Circlllar.Excmo. Sr:.: S. E. el' ..ef\or
.Pres.idente de 1.a: República, 'POr resolu
ción de e$ta· fecha, confiere los mandos,
que se eXipresan a loS' jefes de INiFAN
TERY,A comoprendidos en la $ÍJgUiente
relación, que Iprincilpia coo D. Luis To-

livar de la Vega y kmlina con D. Moi
sés Serra Bartolomé.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 19 de
abril de 1934-

HIDALGO
Señor...

RELACION gm SE CITA

CorOMles

D. Luis ToHvar de la Vega, del re
gimiento núm. 20, el del núm. 6.

.D. Crís.pulo Moracho Arregui, ascen
dido, del regimiento núm. 10, el del mis-
IDO.

D. José Fariña González, dd Centro
de Movilización :1 Reserva núm. 13, el
del núm. lO. ,

D. José Iscar ,},{oreno, del úntro de
Movilización y Reserva. núm. 14, el del
número 13.

D. José Servia Sánc:hez, de disponi
ble en la séptima división orgánica, el
del Centro de Moviaizacíón y [Rese1'VQ
número 14-

D. Jorge Víllamide Salinero, de di.
ponible en la cuarta división orgánica,
el del Centro de Movilización y Reser
va nÚJn. IS.

Tmimle cOf"~el

-D. Moisés Serra Banolorné, de dis
ponible en la cuart3. división orgánica,
el del batallón de Montaña núm. S,

'Madrid, 19 de abril de 19J4.-Hi
dalgo.

-
Circular. Exorno. S1".: S. E. el sefíor

Pre$idente de la R~ública, por resolu
ción de fecha 19 del actual, coofiere el
mando de los regimientos de Cazadores
de CABALIlERiIA que a continuación
se relaciotlian, a los ....oroneles de dicha
Arma, que también se expresan.
'Lo comunico a V.E. ¡para su c~)lloci

míento y cumplimi~to. Madrid, 20 de
abril de 19J4.

HIDALGO

Seftor...

JlELA(,.,)J( gUIt Slt CITA

Regimiento Cazadores n'Úm. 2, al coro
nel n. Victooríano ,Mooreno Pérez, que
manda el regimiento CaJzaidore. núm. 8.

Regimiento 0a2i3dores núm. 8, al ea
ronel v.. :Juan Olano AfIllPllrán, ascendi
do, de la ¡primera In&peCCi6ngeneral del
Ejército.

Madrid, 2() de abril de 19314.-iHi
dalgo.

fUJiUlMJ'."'T~· , "'/\",'1" ._. . .... \

,ExlcmO. Sr.: S.¡. el ..efior Presidente
de la ·República, 'POr reWluci6n fecha de
ayer, ha tenido a bien conferir el l1lIl1ndo
del <primero y 14 «gin:~ento ligeros de
ARTILLERJIA a los coroneles de di
cha Anna n.,'Césa·r Blas<:o Sasera:, des
tinado en el sexto regimiento Hgero, y,
D. José de 'la 'Infiesta de la Piedra, ~
cerldido, de la <prime~ IIliSpecd6n gev;e
ra·1 del ,Ej'ército, respectivamente. ¡ .

Lo comunico a V. E. p8rr1U "\:onoci-
I
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HIDALGO

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el soldado con des-tino en
el Centro de Movilizaci6n y Reserva
nÚim. I Manuel BallesteroS" Moreno,
pase destinado al batallón Cazadores
de Afriea núm. 7, con arreglo a la
orden circular de 8 de junio de 1929
('D. O. núm. 12S), conforme solidta,
causando alta y baja en la pr6xima
revista de Comisario.

,Lo comunico a V. E. 'Para su conoci
miento y COO1lPHmiento. Madrid, 12 de
abril de 1934.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores General de. la segunda divi
sión orgánica, Director general de
Marruecos y Colonias e Interven
tor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el cabo de la Agru
pación de ARTILLERIA de Ceuta,
Santiago Castillo Peregrina, pase a
continuar sus servicios al regimiento
ligero núm. 4, de donde procede, por
ha·berlo solicitado con are¡lo a los
precoptos de la orden circular de 8
de junio de 1929 (C. L. núm. 186).

,Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
17 de a:bril de 1934.

HIDALGO

Sefior Jefe Superior de las Fuerzas
,Militares de Marruecos.

Señores General de la segunda divi
si6n orgánica e Intervemor central
<le Guerra.

Sel'ior Gemeral de la 'Primera división.
orgánica.

Sefiores Jefe Superior de ·las Fuerzas
Militares de Marruecos e Interven
tor central de Guerra.

HIDALGO

IExcmo. Sr.: Por este Minis~erio se
ha resuelto que el sainado del re
gimieMo de ARTILLERIA li.gera
núm. 2, José Ordofie'z Li,ma" pase a
con'tinuar sus servicios a la A,gru.pa
ci6n de ·MeliUa, por haberlo solici
tado con arreglo a los ¡preceptos de
la orden cir,cular de 8 de junio de
1929 (C. L. nÚlm. 186).

Excmo. Sr,: Este Minist,erio ha re
suelto que el cabo del regimiento IN·
F ANTERlA núm. 9, Antonio Dur'n
.Pérez <Jese en la· situación de .. Al scrvi
~o del Protectorado", por haber causa
Po baja en ·Ia Mehall"'¡a- JaLifiana
,R.if núm. s,~ ordien de 131 Presiden
cia del Consejo de Ministros (Direc
ción general de MarruecoS y Colo
nias), fecha 29 de marzo último, cau
sando alta en la fuerza para habe
res del CUél1Po a que pertenece.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUIIII.plimiento. Madrid,
12 de abril de 1934.

HIDALGO

Fuerzas Mi-

de Guerra.

Señor GeneraP d'e la tercera divis-i6n or
gámca.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
mavida por el maestro her,rador-forja
00r del CUERPO AUXILIAR SUB
ALTERNO DEL EJERCITO D. Vi
ocnte Monsó Andrés., en súplica de que
quede sin efecto su destino al .regimien
to de ArtiUeri31 ligeranúID. 10, proce
dente del núm. S, hecho opor 0lI"d.en cir
cular de 27 de marzo último (D. O. nú
,mero 73), por ni·velación, ~ creer que
con el carácter de forzoso debc:o S«
desti~ ~os del mismo empleo y úl
~inD ~ D. Brigido Pina Aradl y
D. Juan Ferrer Sabvador, por haberlo
sido al repetido regimi.ento rn1m. S, con
~steriorklad' a·f interesado, 'JlCI'0 temen
Qo en cuet1'ta: que eSltos dOs herradores
s.:m más a·mig>UOS que el rttUn'ente y ha
sido neceSQ;t'lio hacer l1ma nivelaci6n en
el .personal de herradores-íOlI"jadores, y
con arrqr10 a las diSipOSici<mes vigentes
deben ser destinados con carácter for
:zoso a los Cuerpos en doooe existan va
oC3tl!t~s I'os más modernos de los' que en
lQiUe haya scA>raote, oeste Millisterio ha
.res.ue1to &SleSotimar ~a ~tici6n por ca
Irecer de derecho a lo que solicilta.

Lo comunioo a V. E..para. su cono
.cimiento y C1Jlr.'PlimJien.t.o. MarllI"id, 17 de
t3lbril de 1934.

¡Exorno. Sr.: Este MiDisterio ha re
suelto que el cabo del Grupo de
Fuerzas Regulares Indlgenas de Al
hucemas n,úm. S, Raimundo Miguel
GÓlmez, cese en la situaci6n de ..Al
s-ervicio del Protectorado" por haber
causado baja en ¡lu trO'Pu de Poli.
cía del Sahara según orden de la
Presidencia del Consejo de Ministros
~D~reci6n general de ,Marruecos y
Colonias) fecha. 2 del actual, causan
do alta en la fuerza para ha1ares
del GrUipO a 'Que pertenece.

Lo comuni'co a V. E. para su co
nocimiento y c~limiento. Madrid,
12 de abril de 19~4.

HIDALGO

EJacmo. Sr.: Conforme con 10 pro
puesto ,por esa Jefatura en 'H del mes
actual, este Ministerio ha resuelto que
el teniente de INHANTERIA Ir.' Ma
nuel Grandal ZUax1Ía, del batallón Ca
zadores de Ahica núm. 1, pase dem
Gado al GrlllPO de Fuerzas Regulares
de Larache núm. 4-

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. :Madrid, 20 de
abril de 1934.

HIDALGO

Sel'ior Jefe Superior de las Fuerzas
,Militares de Marruecos.

Sefioroes Director genera'¡ de Marrueco•
y Colonias e Interventor central
,de Guerra.

HIDALGO

HIDALGO

la séptima divisiqn

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi~

litares de Marruecos.
Señores Generar de la: .primera división

orgánica e Interventor central de Gue
rra.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi·
litares de Marruecos.

Sdores General de la primera divisi6n
. orgánica e Interventor central de Gue·
rra.

Exorno. Sr.: Conforme con lo pro
puesto .por esa Jefatura en 18 -del mes
actual, este ~{inisterio ha resuelto que el
c3iPitán de INFA~lI1ElRlfA D. Ranron
Castro Gallarza. de la .Caja recluta: nú
mero 7, pase destinado al Gmpo de
Fuerzas Reguiares de Larach~ núm. 4.

,Lo comunico a V. E. ¡para .u conoci·
miento y cumplimiento. Mladrid, 20 de
abril de 1934.

HIDALGO

ExclIl(). Sr.: Conforme con lo pro-
puesto pop esa Jefatura en 12 del mes Señor Jefe Superior de las
actual, este Ministerio ha resuelto que el litares de Marruecos.
Comandante de INF,Al\¡""TERIA don Señor Interventor central
Fraocisco-López Guerrero Miranda, dis-
ponible en la primera división y agrega-
do QI regimiento núm. 1, pase destina
do al Grupo de Fuerzas Regulares de
MeHlIa nlÍm. 2.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. ),f.adrid, 20 de
abril de 1934.

Señores GUlerales de la .primera, ter
cera y séptima divisiones orgánicas y
General Inspector de la primera Ins
pección general del Ejército.

Señor Interventor central de Guerra.

HIDALGO

miento y cu~limiento. Madrid, 20 de
abril de 1934.

Excmo. Sr.: Este .Mioisterio ha re
suelto que mientras d~en 'las actuales
circunstaocí'as en la plaza de Salaman
ca, motivadas .por 131 .enfermedad del
capitán médico del Cuel'pO de SANI.
DAD ·MILITAR, del r~imiento de In·
fanteria núm. :Jij, y la revisión de reclu
tas del actual reem¡plazo y hasta tanto
se deotine de planti1l¡¡, a didlo regfmiea.
to uno del mencionado em¡pleó, pase a
prestar servicio como a&regado al mis·
mo, el calPitán médico, en situación de
dis¡»nilbloe ,forzoso, al¡)artado A)-, coh re·
sidenda en diaha ¡plaza, D. Fabián Luen
go Garcia·, a tenor de lo que preceptúa
la orden circular <le .Il d~ enero último
~D. O. núm. 9).

Lo comunico a V. E. para 5\1 !Conoci.
miento y cum¡plimiento. Madrid, ~ de
abril de 1934.

, t,-,S:',' .General de
. :-0· ...

" . ,.t~tor central de Guerfa.
i
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Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cuni¡)limiento. Madrid,
17 de abril de 1934-

HID.\LGO

Señor General de la primera división
orgánica.

Señores J efe Superior de las Fuerzas
·Militares de Marruecos e Interven
tor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el trompeta del re
gimien.to de Artillería de Montaña nú
mero 2, Benito Resa Campos, pase a
c?p.tinuar sus servicios a la Agrupa
C10n de Ceuta, por haberlo solicitado
con arreglo a lo que preceptúa la
orden circu1ar de 8 de junio de 1929
le. L. nÚln. 186).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
1·7 de abril d~ 1934.

HIDALGO·

Señor General de la sexta división
orgániCa.

Señores Jefe Scperior de las Fuer
zas MiliJtares de Marruecos e In.
t-erventor central de Guerra.

DISPONIBLES

E~0010. Sr.: V.ista la 'instancia pro
mo,:,i<Ia por el sargento primero D. An
tOniO BU5tamante Garés, con destino en
el ·batallónMontaña núm. 3, en sú,!>li
ca ~e ~sar -a situaci6n de disponible
voluntariO, con arreglo al articulo cuar
to del decr«o de 5 de enero de 1933
(.~. O. núm. 5), con residencia en Ca
be)a ·(Toledo), por este Ministerio se
ha resuelto .a<:<:eder a su petici6n.

.Lo comunlCO a V. E. para su conoci
m1ento y CUIlJplimiento. .Madrid 20 de
31bril de 1934. '

HIDALGO

Señor General de la cuarta. divisi6n or
gánica.

Señores General de la I(lrimera divisi6n
orgánka e Interventor central de Gue
rra.

DISTINTIVOS

Excmo. Sr.: IEs~e Mil1isterio ha.
resuelto conceder el distintivo del
Tercio, sín derecho a barras, al te
niente de CABA'LLiERIA, con des
tino actuatmente en el GrUIPo de
Fuerzas Regulares In·df~nas de Te
tu!n núm. l. D. Ramón Manjón Be
cerra, por llevar mAs de tres afiO'll
prestando sus serviciO'll en fuerzas
upe'Ciales y ser mayor el prestad'o
en el pri.mero de los Cue\'lllos citados.

Lo comun.ico a V. E. ¡para su co
nocimiento y cumplimiento. Moadrid··
17 de ahril de 11)34- '

HIDALGO

Selior Jeie SU'Perior de las Fuerzas
'Militares de Marruecos.

:U de abril de 1934

1NUTl LES

Excmo. Sr.: Vista la. instancia
promovida por el sargento que fué del
Tercio, A!ntonio Vidal Torres, con
residencia en Palma de Mallorca, ca
lle de la Previsión, nÚ1n. 21, tercero,
en .s~li<:a de revisión de su expe
diellJte de ingTeso en el Cuel1lo de IN
VALIDOS MILITARES; teniendo
en cuenta que la !petición está formu
lada fuera del plazlO marcado por la
ley de 15 de .se'¡>tiembre de 11)32
(D. O. núm. 221), por este! Ministe
rio se ha resuelto desestimarla por
carecer de dereclto a 10 ~ue solicita.

Lo comunico a V. E. ¡para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
9 de abril de 1934-

HIDALGO

Señor Comandante Militar de Ba
leares.

REEN;GANCHES

Excmo. Sr.: Vi.ta la instancie cur
sada por el ff.gimiento de ARTILLE
RIA ~ montaña núm. 2, en 21 de mar
zo '¡)asado, promovida ¡por el sa~nto

JQmón RodrÍguez Gonzá.le-z, pcrt~

dente a la columna de municioneS' de la
segunda brigada ..le Montalla, solicitan·
do sea daSoii1cado en el segundo perio
do de reengancl1e con antigüedad de 12
de ailril de 19:P, con arreglo a lo re·
sllelto en orden de 30 de noviembre
último (D. O. núm, 287) para el sargen
to & Aviaci6n José Mejias- Acedo, por
ha.lIarse en el caso rontra1'io a éste,
que cumplió el primer periodo en fecha
,posterior al 25 de abril de 1932', este
Ministerio, de acuerdo con lo informa
do .por la Intervenci6n centrad ~ Gue
rra, ha resuelto de.;estimar la petición
del interesado con a'l"reglo a lo diSlP\l6
to en el 'Párrafo segundo de la orden
drculilL1" de 28 de mayo« 193Z (D. O. nú-
mero 130). \

Lo comunico a V. E. pan su cono
cimiento y cum'plimiento. Madri~ 17
de llibril de 1934.

HIDALGO

Señor General de .sexta divisi6n or
gánica.

REINGRESOS 'EN EL EJERCITO

Circular. E1a:ino. S'I".: Visto el tes
,timonio de a'a l!'eS'Olucioo dictada ¡por el
T.r.ibwlal espe<:iaJ de revisión en el re
ounIO extr.aordinaa-io intcr'Puoesto .1.1 am
,paro de la ley de '16 de abr,i.1 de 1932,
¡lOr el ~iün de ARnLLERIA, re
tirado, D. Antonio Gol lneauotti. 'Y vi.
,to igualmede cuanto dia¡pone la onkn
,c.in:Ulu de 117 die juLio . de 1933
,(D. O. núm. 16S), ~ ,publica a conti
nuaci6n el fallo .recaido:

R.eIouttando: Que D. AIMooio Got en
su citada ina-tmeia eXlPODC: Que a fi
nes óel al\o 1916, Cluamo le ha:lla.ba
rnaondJanclo la prúner'a ba.tería ligera del
ugimiemo mixto de Ceuta, su situa
ción e<:ol'I6tma. erlll angustiosa, bahien-

. - 'r.

tI,
do contTaidQ deudas particularmente y
con los proveedores de aquélla; que da
da: cuent~ del caso aa corooe\ del regi
mIento, éste, ron el Comandante Ma
yor y todos los ca,pitanes reunidos,
acorda'TOO resolver favorablemente la
cuestión opagl'll<lo todos los débitos con
Jos fondos del Cuenpo e imponiindoJe
las siguientes oondiciones: primera,
,ma:r<:harse docl regimiento a España'
segUnda, pedir el ~Iazo por ~
.meses; ·tercera, remitir al regimiento al
llegar a su casa en San Sebastián 3.000
,pesetas, Y ou.a:rta., pagar el resto en va
rios plallQS. Habiéndosele pedlllJ opara
resp:¡oder del ctnIPlimiento de todo dIo
una hoja firmada en blanco que entregó.
Que ya en San Sebastián SQlicitó el re
eqJlazo y giró al J"egim.it"lloto, en vez de
dichas 3.000 peseta6, 4-000; empezando
a hacer gestiones paTa em;ar el resto
hasta unas 12.000 pesetas, ~rte
,aproximado de la deuda. Que pocos
pías deSopués recibía una carta del ca
pitán Croz Conde en que se le comu
nicaba, con h3lrto sentimiento su)'o,
~' retlJl,idos los capita~s del Tegi
miento y de la COITI.aJDdalI1<:ía de Ceuta
habían ~cordado 'POI' un voto de ma.y;
.ria que pidiera el miTo. aconsejándole
lo hiciese a la mayor brevedad, pues
de lo oontTario rend'l'ía !para. el expo
¡IleIJte mayores 'COnsecuencias como el
.ser dado de baja en el Ejército me
diante la hoja en f)lanco que obraba en
poder de .ellos, 00 habiendo llegado a
SU poder sino ad cabo de quince afios
el acta en ~ se le conminaba a soli·
~it3lr el reti·ro, lo cual hubo de hacer
coaccionado >por tal conmina<:ión y sin
haber esttado lpreSCtllte a la reunión de
~a1>itanes formada clandestina e ilegal·
,mente, en.la que se tomó el acuerdo.
,El aeta de referencia aportada al (!x
,pediente y fechada en 10 de enero de
1917 na s~riben 12 capitanes que ex
,presan que, reuni<k>6 con objeto de
efectual" el esc.r,utinio de votos que .pre
ví.amente habían emi.tido todos los ca·
.pitanes de la región (Ceuta-Tetuán) ,
.reSlJ)eCto a. s.i se docbia de aconsejar al
.capitán Got a q.ue se n:archase del dig
!lO Cuer¡pó a que pertenecian, se pro
.ocdi6 . a contar dichos votos, y resoultó
4JOt unanimidad que se debía marchar,
px lo que los capitanes del regiml..nto
fDÍÜO presentes se COffi'l)t"ometían a
transmitirle dicho consejo, conminándo
le 'PlLra que pidiera el retiro antes de
~ mes, a ¡paII'tiT d<l aquelia fecha, pa
sada aa cual se proceóerí.a contra él pcr
¡os medios que concede la ley.

ResUltand<>: Que el mencionado se
J\Qr. Gol, al óee1ar3lf en la información
~acJia por el alt"tículo cuarto de
la ley de 16 doe abril de 1932, serati
,fu:6 en !lIU precita<1tal ,jasta.ncía, afiadien
Po que en intelidón de Itegar a la li·
quidación total die su deuda, demosotl'ada
con el envío aJl regimiento de las 4.000
.peIetas, 100 pudIO llevarla a cabo por la
0lIII'ta que recibió de su compafiero se
.flor en. Conde, y CQID elta un cheqoue
de devolución de la citadlli call1tidatd.
¡¡ua:lmentf: el propio sel\or Got ha
presentado una copia de instancia cuyo
prig.ina:l figura. edre 10& documentos
~das • la informaci6n, dirigjda en
~S de abril die 1932 al selior MiniSl'.ro



n8 21 de abril de 1934-------------- -------_._----' D. Q. 1lÚJ:D, 91

de la Guerra por D. Víctor Ruiz, don regimientos. peninsulares, basándose- en
Leopoldo Bejarano, D. Emilio Herre- que en dXha Comandancia exis~ía al
.ro. D. V. Gutiérrez de ~Hguel. D. An- .gún 'Caso parecido al del caopitá 1 Got
tonio Lezama y D. Gregorio Corrocha- y que JlQ se ¡,odían hacer diferencias
.no, en la que és:os, como periodistas en en las resoluciones que se tomarln ~s
ejercicio, corresponsd2es que fueroo de ¡pecto a dichos caopitanes. En la milicia,
¿h'Crsos diarios de Madrid y América, !Como en todas putes, el valer y desta
durarlte las camopañas sostenidas por ~arse y ganar el aprecio y cons"'iera
España en ;-u Protectorado de ~Iarrue- d6!l de sus superiores acarrea y ar..01s
cos, suplican se considere al señor Got tI'.. envidias, sobre todo de qu;~nes 110

digno de volver al servicio activo en ·ti.:tlltn las condiciones del que sa!>:: (j(s
atención a constarles que su batería fué ,t:a.carse por dichos motivos sobre los
~ de las más eficaces de aquel Ejér- .&más. Got por su brmante actuación
pto y a que, aun de.s.pués de sepaTad~, artillera, por la amistad y oonsideración
del se.n:i~io era req?erida y cOllsultada que por didlo motivo le guardaron
.su 0llltllon por ex-Jefes Y compatlews .siempre Generales y superiores del
,para las acciones <fe artillería que !le Ejército de Africa, tenía euemigos y
.ekctuaba.n. envidiooos y es natural q'le éstos se

Resultando que' recibida declara- aprovecharan de la prirnetrat oca<;ión
ción a. los a la sazón capitanes de ,~'ra tomarse un 01,,;1 lJa.rn;ado d"Sql:rtP~
AIltiJIería que intervinieron en el ,Sm ~ue. Got 10 stJP~era: m. se le~
asunto, el mencio~ado D. José Cruz conoclOl:ellto, se vCrJ~co di0a reumon
Conde, D. Ricardo Moltó, D. Rafael iY por un VU'Í? de diferencia, 16, con~
Peñuela, D. Julio Arbizu, D. Amado -o:a. IS, recayo. el acu.:rd" de que Gvt
Foradada, D. José Asensi, D. Fran- :pIdiera e} ret!TO, estimando PQT. toc!'?
cisco Javier Arensa, todos adversan- ello ~I senor Cr~ Conde que se eJer~1O
do con más o menos detalles las ale- :llu:llfiesta. ~oacc'on ..~ra q~ tal :":H~O
gaciones del señor Got coinciden en fuera solICItado.
expreSla'r que ....erían con' gusto la ~I_ Considerando: Q1,,~ po~ ~I artículs>
~ de éste al servicio activo, por ron- quinto d~ la ley de ~ d~ ,unlO de 1933,
~iderarl~ como un excelente caopitán de se ordeno. que las dlSposl~lones de la ~e
,Artlllena que por el ambiente de Afri- 16 de abrIl ~e 1931, en V1!tud. se autor~
~ en aquella é'[>oca y por sus condi- z~: con caracter extraordmar!o, la revI
OClones persOl1aks de esplendidez ~ (ri- 310n de ~o;s fallos de lo~ Tnbu!1a!es de
gin6 dificultades de orden ecooómico honor. ml.lItares que ~b~ supnmldo 131
en la administración de su batería, las ConstItucIón.de la R<.'lpubhca. serán apll
¡que se le propuso fueran subsa.nadas cables: no solo en los q1;le haya a.ctuado
en 'la forma que él acept6 y demostró el Trlb.~nal ~ honor ~lctando fallo de
estar dispuesto a cl1lnll>lir; .iendo inte- separaclOn, smo tambIén en aquellos

" . otros en que se ihaya tomado acuerdo de
,r~ldo ese. cumph01IOllto por la re- requerir al enjuiciado IJ)am que se se.pa.
umóo de capttanc:s <,I'\Ie con mayor!a, tÚ; re de su carrera, extremo éSlle que po
lUll "'0:0 acord~ InvItarle a que pI j'cn dría justificarse 'POr todos 103 medios
.el retlro. El CitadO señor Cruz C')nde
prerentó la 11O';a en ¡blanco con la f eh eX!presados en ambas I~yes, y por t~

- . . e ,a demás que sean necesanos para a.credl-
.15 de dlcleloore .de 1916 y la firma riel tar la exactitud de la redarmci6n; y en
~Iior ~ menc1?nada por, éste en S'U el eX'J)ediente originado POr la del e34'í
mS'tancIa; eX1lQniendo aquel, adlemás, tin de ArtiJlerfa D. Antonio Gol: In
que ~ ~egimie~ al hacerse cargo de sausti, se ha justificado por la informa
.las ~e?das' e lmponer al deudor las ción testifical y ']>Or los documentos apor
~IClOnes a.IltOO1~, tuvo en. cUóllta: tad03 del que obralba en el Minísterio
PI1'ImCTO: Que los Jefes y o&clales d.:l de la Guerra.( y 'POr uno de los capita
<üucnpo les cabía, etlJ cierto toodo, una nes que acudIeron a la información, hoy
,parte moral de culpabilidad por 110 ha- teniente coronel D. José Cruz Conde,
ber atajado antes la situación pueSlto que Got, cuando en 1916 mandaba. la
que se sabía su di'fídl situaci6~ roon"- primera' bateria 'lígera del regimien.to
,tM".ia; y Segundo: La personalidad mi- inixto de Ceuta, i~corporado'al .Ejérc!
¡!litar del intercsatio, cuya Iba.tería estah,l to de Tetuán, sufrIó una angustiosa 51
.conceptuada desó,e alio,s. atrás, s: no la tuaci6n económica, que en parte com
mejor, romo UI1aJ de las mejores cic prometía intereses de dicha Unidad', y
,Af'1'ica; pues era un vaJOr militar re- conocida de los capitanes, 'lIS entonces
,cooocido por 'todos los Ge11erales <¡ue compafteros': y con la conformidad del
a.1li actuaoban y habían actuado, pudiendo comandante. mayor, se a<loptaron aroi
..comiOOrársele como una, honra artille- t!ios ?3r~ encubrir el d~cit, con aulCÍ
4'a diectro del Cuer,po en el sentido"es- ho, materlal de los 'fo~?S de ?irM ba
,triotamente mitliu.r; razones por las tenas,. y fueron c~ndlclones I~S
.cuat1'8 ~sdc el coronel hasta e1 úlfmo al real'lzar este conCIerto, que Got pldte
al¡pitán qpinaron que babia que juts',¡,r ra e) reemplaro ~r unos meses: que 8e
.el caJO con cierta belle'YlC:4encil1 como conSIderaron 8U>ficlentes lPara et'lJtlgar el

( 11' '-.- 'total·de lu de.s que fueron l>a~ad:U'
.. ele 110, , .....ta ~1le ya el1 España el en virtmi -del cOl\ciert<\ <para' saMo de
.sefl~ Got, los, C89ltanes de la COt~llr.. In! que remitlll> deMie su N!Soiden'Cia las
dllDC~ de Artll~erlta de. 'Ceuta, un dad (':tntit!ades que se ñj a.ron: la 'Prime,l'a,
~ttamel1·te }'I~epell(hente del . regi- de 3.000 'flt'sctIl.S, que cum~1i6 'Got con
Pllellto, 110'S ~xlgl~ron a los c.aPlta~s (':'('('so enviando 4,000 y .Para ltarantfa.
!Que el caso GCTt, JUI~gado ya Y ¡anClO- en caso de inctlmlplilmienfo de las obH
~ado. por 1l0SOtl'lOo8, f'LIera lleva.;lo a 11M c:aciones contraídas. se le Ihizo firmar en
ll'eu~16n. total ~ 10008 los capltalles de blanco unllJ hoja de 'P3'IJel con la ex
Mlll~Ul. de Ceu~a y Tetuán, como presión defeclha en Tet1.lán a 15 de di·
,prendiendo los <:apltaaJeS. die lbaterías de cíembre de '1916, ipara 'POder, con ella,

,jf<}"$":",' '\ • ~"\l'~~;;

pe<lir su licencia absoluta, pero cuando
estaba en el 'Proy«to de la3 ya cancela
das deuda~ en vias de cumplimiento, se
reunieron en Ceuta, en !O de enero de
1917, todos Jos ca.pitanes de la regíoo
Ceuta-Tetuán. y acordaron que se de
bia aconsejar al capitán Got que se mar
chase del Cuer,pO, comprometiéndose los
del regimiento mixto a conminarle para
,que pidiera el retiro antes de un mes,
fP3.S3.do el cual se procedería contra él
¡por los medios que concede la ley, lo que
8e a-pre9Uró a c.ump1ir el i,nteresado, fe
~ada en San Sebastián a 17 de febrero
,de 1917, que produjo la situación de
.retirado, contra la que abara reclama al
~ro del~ quinto de la citada
ley de 1933.

Considerando: Que probada la conmi
nación colectiva que influyó en la soli
citud de retiro y demostrado que opara la
situación de insolvencia se habían adop
,tado acue'rdos, que el deudor habia cmn
plido por su q>arte con diligencia, es evi
dente que el acuerdo que le obiigó a pe
dir la separación constituye, conforme
al resultado del expediente, en el que
no se aducen otros elemento; de cargo
contra el capitárl Got, que no existieran,
antes de, la imposición de solicitar el re
emplazo para la sexta región. unas estrali
mitaciones que deben ser corregidas con
forme a la solicitud inicial de este recur
so de f-evisión, porque aun admitida la
posibilidad de que la insolvencia en lo
que afectare a los fond03 de la batería
que mal1daba, se hubiere origin:ldo res
ponsabilidad exiA":hle en vía criminal, si
los coropañerós y el jefe no hubiera ar
bitrado los me<1ios de cubrir el déficit
imputable a Gat, con la ffiQral responsa
bilidad de loo 'efes y ofici¡¡,les del rCjl;i
miento, según aduce en su hoja y decla
ra<:Íón el J¡oy teniente coronel señor Cruz
Conde, no habría, la pena im¡mesta, lle
gado a la gravedad de 'Pérdida de em·
pleo que se hizo efectiva en contra del
in.;olvente, por virtud de coacdón co
lectiva que entra,ña el acuerdo en Ceuta
en 10 de enero de 1917; Y ,procede esti
mar el recurso con las declaraciones
inherentes, conformes a losllrec.eptos de
la ,ley de 16 de abril de 1932.

Se declara haJber 1ugar al recurso de
revisión ,promovido por el capitán de Ar
tillería, retirado, D. Antonio Got In·
sausti, contra la real orden que le sepllJ
r6 del servicio activo.

Con5'eCuencia del anterior acuerdo, este
inisterio ha resuelto que el interesado

sea 'repuesto en 'su estala del Cuenpo
en el /PU'e3tO que le corresponde. Y' co
mo detbi6 halber ascendido al etl1I¡>leo de
comandante en 2S de noviembre de 1920,
debe concedérsele dicho empleo con la
antigüedad de dicha fecha y efectividad
de primero de. diciembr,e siguiente, q~.

dando disponi.ble en la' primera división
orgánica, d«liendo >perdhir sus haberes
por '\& misma, a 'Partir de primero del
actual, a'pa:rtado A) del artfcul<l tercero
del decreto de 5 de ettero de 1933
GD. O. núm. 5). y el premio de dectl
vidad de 1.300 pesetas', por troce alias
de emp1e<l,

Lo COIltu.nico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Maijríd, :20 de
ilbril de 1934.

HIDALGO

Se15.or...
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SECCION DE MATERIAL

ADQUISICIONES

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio 11;1 resuelto que ,por la Comisión de
Compras de Ingenieros y en el local
~Ile ocupa el Centro de T amsmisiones
r Estudios Tácticos de Ingeniero3, se
~roc.eda a la celebración de un concurso
¡moa la adquisición de 24 .proyectores
portátiles, ¡para los pelotones de enlace
,. trallsmicio.nes de Caballería, con arre
~lo a ros pliegos de condiciones que se
~ublicaron a continuación de la onleo
:ircular de 31 de marzo, próximo pasa
lo (D. O. uúm. 78), <para igual mate
,ial de las ~iones de, enlace de ln
¡antena.

Lo comunico a V. E. q>a!ra su oono
:7miento y c~imiento. Madrid, 18 de
lbril de 19304-

HIDALGO

Señor... ..., -
INTJtNDENCIh. CENTRAL

HABERES

Ci,.cula,.. iExc:mo. Sr.: Pan cumplí
It'iento de 10 dí9pUestto e1l el decreto
~ 13 de abril del eorrierú, acerca de
l'tt1amaci6n y pago de devengos corres·
pondieNes a. períodos anteriores a pri
mero de enero ú.1'timo y que exprua
lllente se hllJ1ten alIJII)I'end:'idOS' en la in·
dicada d,isposición, este Ministerio ha
resuelto:

l." Las~ Cuerpos '1 erIti·
dades que redaman en este mea aus ha
beres c:orTia1tes al~ en CU10 fa·
r~ Cle haiya cDctado resolución, dcntto
del a60 1934,~de~o al
pen:ibo de deYeng¡os aDterioree al pci
IIlero de enero, corm dcrÍ'YadOe de pen
lioDes de c:ruca, mayor haber n ouos
'IIlIeja.ola, ÚJIem!lU'án de cada UDO de

~, que le eocuentra1 en tal!' caeo qtIle,

pO; elCfito, bagan oomta.r tas cantida
lIeI que Ja cor~ percibic y la
liec1uaci6n de 110 haberle sido abooada
lIi reeTamada anteriormente por oingu
1Ia otra trepreeeDtaciIlm admini&tra.tilva.
a."a dia 10 de mayo ~án

!al Ildiciooes, C'elacionáada1als por u
títulos dei vicent'e pre&upuesto a. que,
Ie&ún IIU oatUra.Jeoza, balya de l' fec1ar el
~ fQl"DllúaIldo IIleparadamente, si asi
Pt'oocdiera, 1u J)etidones Qu¡e afee:teq a
ltialinto articWo SlO1" trata:ree de <leven
101 di ferenllelt, cetrtiofialodo la. C<lI1for
lllidad C<lO 1& petición '1 1IIlieado CQ\lia
ele la ~ición en que cada uoa te
f1lDdla.

&." ,Las reJbllciooes, '1 WI documm
-- jUlotificatWOlIl, le curlM'Ú\ d.i'reeta
llII!Qte al Mirldotenio (Intendencia Cen
tral), ~.. que, en vl. de Iiot remaaen
.. de crédito 1ea'i&latiTo, informad y
Pl'opondrá la resoIiución pertinente.

40" Tcatándose die devengoa en lo.
~ JI. forma '1 pluo del NO no
",-!irtúan S\I or.igen Y condici6n., '~.
olitinaI RlOIamantes< tendrán a¡petlal
t1IidaIclo en no lincluir óevenglO .UDO
iJe no e5'tuviera autor¡zado por la. 1Iey
"!'.p,~ vigeote en la época. a

"- aquél se 1I'efiere, tenieclÓO en cueota¡,
í

21 de abril de 1934

para ello el 'Principio fundamental con
tenido en el artículo 32 de la iey de
Administración y Contabilidad del E'!i
tad'o de 'Primc;o de julio de 191 I.

L:l comunico a V. E. ¡para su cono
cimiento y cunlplimiento. Madrid, 18 de
abril de 1934-

HIDALGO

Señor...

Estado Mayor Central

SECCION DE ORGANIZACION y
MOVILIZACION

CONCURSOS

Ci,.cular. Excmo. Sr.: Existiendo
en ei ESTADO MAYOR CENTRAL
del Ejército ma vacante de comandan
te de ~ieros de los Cuadtros del Ser
,vicio de Estado Mayor, se ammcía a
I:lODC\1rso para ai>ri.rla eDtft los del ci
.tado ~1eo y Arma, con sujeción a los
preceptos de 1a .ley de 27 ~ DW'ZO de
.1934 (D. O. núm. 80). Las instancias,
deb~ doctm'.lttItadas, serán remi
tida. directamente al~ Centro
en el plazo de ~ite días, contados desde
.la fecha de ptblil:ación de esta orden.

Lo oomunico a V.E. para su CODO

cimiemo y cumplimiento. !oúdrid, 19 de
.abril de 193+

HIDALGO

,SeIlcx'•••

• .e. •
SECCION DE OPERACIONES Y

DOCTRINA JlILITAJl

ESCUELA SUPERIOR lOE GUE
RRA

Cwctllar. ~. Se.: Por eMIe Mi
oisterio le ha resuelto que 101 jefes y
capitanes que 4Iieneo solicitado ttlmar
~ ea las ¡pnxbas de i~~ en la
EtcueIa Saperior de Guerm y figuran
ea la 8iguiente lI'daciOO encabezada, CIOD
el cxcnaadante de Infaoteria D. Aniblwl
Pérea Raüla '1 que ta'miaI. OOD el ca
piúo de Mil_la de 101 Servicloe de
1ú.tería1 de IDIlIlnJCCión de) Artm de
ATilllCi6n .o. Francisco Mata Manzane
do, uistan Ii 101 exámene. que han de
c<lIDeDZlll' en óic:bo Centro el 16 de ju
nio pr6ximo, alteniéndoee & euaato se
dÍJlpODe en la orden circular de 9 de fe
breo último (D. O. oWn. 33), Y pu
dieftdlo úDÍcmJeGte ooncunalt' !al plaza
4'e11narla a Aviación, el capiüo de Afr
tillerla, con destino en aquella Arma,
D. Francilco Mata ,Manzaaedo, que le
halla en poaeed6n de los tlNlos de pi
Joto '1 obeerYador y tiene aptitud de
vu"elo probada para 19J4, c:oOOiciooe.
indiapenu¡bles ¡para ello. Las autorida
des mHitares /l'eSlPCCtivas ~nderÚ1 lo.
opori\JDOI ¡plIIIIIIpOII't con la aotel'llci6n
suficieote ¡pa2'a que los mteresados pue
dan~ae en la. Eacuela el día lS

del indicado mes de jumo, hacien<io sus
viajes de ida y regreso por cuenta del
Estél'do y disfruUlOOo de las dietas re
glamentarias.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 19 de
abril de 19J4.

HIDALGO

Señor...

llELACION QUE SE CITA

Infanteña

Comandantes

. D. Aníbal Pérez Rasilla, del regi
miento núm. 35-

D. Francisco Vald«rama Pimentel,
del Centro de Movilización y Reserva
1lÚm. 15-

D. José Mourille López, juez de cau
sas de la Ctrcunsc.ripci6n de Melilla.

Ctlpifau

D. ,Enrique Nieto Zubillaga, del C¡;
legio de Huérfanos de la Gucn'a.

D. ,Diego Sá.nchez Ferrer, del regi
miento núm....

D. Ramón Gotarredooa Prats, del
Grupo de Fuerzas Regulares IDdígenas
de Tetuán DÚrn. l •

D. Modesto Sáenz de Cabez6D Cap
det, del regimiento oúm. JO.

D. Pedro LatOlTe A1eubien'e, del re
gimimto núm. 22-

D. Antonio Miraoda Gueft'a, del
Grupo de Fuerzas Reau1wes Iodigmu
de Ceuta. ~ Ji.

D. Juan Terl"e1' O'Sbea, de! batall6n
de Montafta núm. 7.

D. Felipe SlIDfeliz ~ de la
Plana Ma,.Ol" de la 12 bripda de In
fa:úrla.

D. AntUlio de Cea A·t'YllS"eZ, del re
I'imiento nÚln. :iIÓ.

D. Félix FemúJda Prieto, de la
Ca1a recluta oúm. 45-

'D. Anselmo Bafi60 Rodrlguez, de la
Caja recluta núm. 24-

D. Atvel Femández Cortada, del re
gimieDto núm. IS.

D. Bermrdo A4berca Baltél, del re
I'imiemo o6m. 36.

D. JoaquIo Albalate LafueDlc, del
.regimiento aÚlD, 4-

'D. Mariaoo Roórípez SáeDz, del
GrUpo de Foei'zu Replalres IDdipnu
de Ccuta oúm. 3-

Cabal1Mfa·

CG~I".

D. J* Hero6nQez Franch, del De
'PÓ'~ de Recria y D<lma de Jeres de
Q Frontera.

D. Balituar Rodrlguez lbnn, de dil·
ponible voluntario en la leXt& división.

D. José Aparicio GuilMOla, de di.·
ponible 'Voluntario en la primera divi-
si6n '

D. Emeterio MartíDez Cuadrao, del
~to de Recria Y Doma de Jerez
de la F.roatera.

D. J* FemándIez Matn:os, dé a...
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j~,' ,<¡..... ~-' .
ponible en la primera división y agre- Ingenieros
gado al Centro de Movilización y Re-
serva nÚIn. l. Comandante

SECCION DE INSTRUCCION y
RECLUTAMIENfO

CONCURSOS

HIDALGO

Circular. Exorno. Sr.: Para proveer
do. plazas de teniente de IN'FANTE
RIA auxiliares de 9rofesor de la Aca
demia de Infantería, Caballería e In
t~dencia, que han de desen:{leñar las
suplencias de clases del primer grupo,
primera Agrupación del plan' de estu
dios vigente, se anuncia el correspon
diente concurso.

Los del referido empleo y A11Ila< que
deseen toma'!" parte en él, promoverán
sus instancias en el plazo y forma que
establece la orden circular de 5 de oc
tubre de 1931 (D. O. nÚID. 2:26), oo3er
vándose, además. 110 que disopooe la de
4 de agosto de .19J:11 (D. O. nÚtn. 204),
a las que se dará exacto cumplimiento.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. .Madrid, 17 de
abril de I9J4.

D. Encique Gallego Velasco, ayu
dante del Generad' inspector de Ingenie
ros de la segunda. Inspección general
del Ejército.

- Capilá,. de ArlilJeria

D. Francisco Mata Manzanedo, en
los Servicios de Material e InstruccióJl
del Anna de Aviaci6n.' Sefior...

Madrid, 19 de abril de 19J4.-Hi- 1J4A----:D-:R-ID~.-:hr:--nQ1:--:A-Y--:T::-'-'-'.u-.-N:l.--~JIJ.=
dalg~ JIU'IAIO .. loA GvaM

CaPitanes

D. JQ6é Ruiz López,'de dispooible en
la quinta división.

D. .toaquín Mamnez Visiedo, de la
Escuadra núm. -1 del Arma de Avia
ción.

D. J06é del Río Pérez Caballero, del
batallón de Zapadores DÚm. 8.

Av1aci6n

Artillería

ComoMQnJe

D. Ramón Pardo Suárez, del regi
mieIrto Artillería pesada núm. 4-

Capitanes

D. Cark>s Azcirraga Montesino, del
regimiento ArtiIleria a caballo.

D. Gonzatlo Méndez Parada, de la
Escuela Central de Tiro (Sección de
Artillería de Campaña).

D. Pedro Hertrera Escriú., del regi
miento Artillería ligera núm. 13.

D. Fiancisco Jawioer Ecltanove Guz
máP. dei tqimiento Artillería ·ligera
o6m. S.

D. Enrique G8Ito He4'Tero, del r~

miento Artillería MOlltafta oúm. l.
D. Ricardo Vidal García, del ngi

micDCo Artillería de. Costa núm. 4·


